H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

ARTICULO 1º- Facúltase al Poder Ejecutivo Nacional para el ejercicio de las siguientes atribuciones por el término de un (1) año, contado a partir de la promulgación de la presente:
I-Derogar total o parcialmente normas de rango legislativo que afecten la actividad económica, incluidas aquellas referentes a impuestos, tasas y contribuciones.

El ejercicio que hiciere el Poder Ejecutivo Nacional de las facultades previstas en la presente ley, se encuadra en lo previsto en el articulo 76 de la Constitución Nacional, sin exceder el límite del gasto público consolidado a nivel nacional.

ARTICULO 2º- El Poder Ejecutivo Nacional dará cuenta del ejercicio que hiciere de las facultades que se le delegan, anualmente en la apertura de las sesiones del Honorable Congreso de la Nación y mensualmente, por medio del Jefe de Gabinete de Ministros en oportunidad de la concurrencia a cada una de las Cámaras del Honorable Congreso de la Nación, conforme a lo previsto en el articulo 101 de la Constitución Nacional.


ARTICULO 3º.- Al término del plazo establecido en el articulo 1º, se operará de pleno derecho la caducidad de la delegación de facultades dispuesta en la presente ley, sin perjuicio de la validez y continuidad de la vigencia de las normas que haya dictado el Poder Ejecutivo Nacional en ejercicio de las atribuciones que se le delegan.

ARTICULO 4º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.



Crear recursos con afectación específica para el desarrollo de proyectos de infraestructura;
d)Crear o eliminar exenciones y disminuir tributos y tasas;
c)Fomentar la creación de empleo mediante la modificación de la legislación laboral, previsional, de la seguridad social o de la asistencia social;
b)Emergencia publica:
a)Derogar total o parcialmente normas de rango legislativo que afecten el sector público o regulen el funcionamiento de organismos, entes, empresas estatales o mixtas, o entidades públicas no estatales.

II-Garantizar operaciones de crédito publico mediante la afectación de recursos o activos públicos;
e)Modificar la Ley de Ministerios, según lo estime conveniente;
d)Sujetar a los entes autárquicos, reparticiones descentralizadas, desconcentradas o a su personal a normas de derecho privado, sin más limitaciones que las que determinen las necesidades de un mejor funcionamiento y eficacia en su gestión, pudiendo transformarlas total o parcialmente en empresas, sociedades u otras formas de organización jurídica;
c)Decidir la centralización de Entes autárquicos, reparticiones descentralizadas o desconcentradas o la descentralización de organismos de la administración central, pudiendo otorgarles autarquía;
b)Materias determinadas de administración: 
a)
PRIVATE
FUNDAMENTOS

PRIVATE
Señor Presidente: 
En virtud de lo resuelto en la reunión de la comisión de Labor Parlamentaria del día de la fecha, venimos a presentar este proyecto de ley que contiene los artículos desglosados de la ley de competitividad, (0001-PE-01), referidos a las facultades legislativas delegadas al Poder Ejecutivo en los términos del art. 76 de la Constitución Nacional.
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HORACIO PERNASETTI

